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Páq. OZ RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARrc Nf U1I2O22.UTEA.CU-

única de remuneraciones, y hasta por el monto que no sea superior al 5096 del total de sus
remunefttciones, con la ex¡stenc¡a de la @mun¡cación opoduna al respecto;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rec,tor de
la Un¡versidad Tecnológica de los Andes dispuestas por la Ley Un¡versitaria N' 30220, Ley N'
23852, Ley N" 26280 (ley de creac¡ón), Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-
SUNEDU/CD de lectr]'a 27 de bbrero de 2020, el Estatuto de la universidad, y la Resolución de
Com¡té Electoral Un¡versitario N" 003&2021-UTEA-CEU, de fecha 27 de agosto de 2021, ratm-
cado mediante Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario N" 1M0-2021-UTEA-CU(e), de fecha 09
set¡embre de 2021, y registrado en la SUNEDU con Of¡c¡o N' 6649-2021-SUNEDU-o2-15-02, el
Proveldo N" 797-2021-SUNEDU-02-1*02 y el lnturme N' 132-2021-LFGA, de fecha 28 de oc-
tubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlmERO.- APROBAR, por Acuerdo de Consejo Univer§itario de fecha 2O de
ene¡o de 2022, el Convenio lnterinslifrrcional entre la Universidad Íecnológica de los An-
des y la Cooperativa cte Ahono y Crédilo Santo Domingo de Guznún da Responsabilidad
LimiÚada, @¡bfrnal¡dad que los traba¡adores nombrados, confatados y cesantes de la Univer-
sidad, puedan adquirir servic¡os o créditos de la Cooperativa, prev¡a cal¡ficac¡ón credil¡cia por
parte de d¡cha entidad; descuentos que serán eEctuados al beneñc¡ario en su planilla ún¡ca de
remuneraciones, y hasta por el monto que no sea superior al 50% del total de sus remuneracio-
nes, con la ex¡stencia de la comunicac¡ón oportuna al respecto.

ARTICULO SEGUI{DO.- OTIFICAR, con la presente Resolución, alV¡cerreclorado Aca-
dém¡co, Oirección de Cooperación Técnica y Relaciones lntemac¡onalés, y demás ¡nstanc¡as de
la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, a fin de que real¡cen las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución.

ARTiCULO TERCERO,- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal
niversidad
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RESOLUCIÓN DE CONSEJO U RSITARTO No 041 6-2022-UTEA-CU

Abancay, 25 de enerc de 2022.

vtsTo:
El Ofic¡o N" 024-2021-D|CTR|-UTEA-4b., de fecha 13 de enero de 2022, de la Dirección

de Cooperación Técnica y Relac¡ones lntemac¡onales, que solicita aprobac¡ón del Convenio ln-
terinstitucional entre la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes y la Cooperativa de Ahono y Cr&
dito Santo Dom¡ngo de Guzmán de Responsabilidad Limitada, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confurm¡dad a lo dispuesto en el artfculo 18'cuarto aépite de la Constituc¡ón

Polft¡ca del Pen¡, la universidad es autónoma normativamente, académicamente, adm¡n¡strativa-
mente y económicamente, concordante con el artfculo 8 de la ley N" 30220, Ley Universitaria y
el artiorlo l1' del Estatuto Un¡versitario vigente;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el primer pánab del art. 58 e inc¡so 59.3 del
artfculo 59 de la Ley Universitaria N" 30220, son atribuc¡ones del Consejo Universitario, entre
otras, autorizar los aclos y contratos que atañen a la Univers¡dad y resolver todo lo pertinente a
su e@nomfa, asf como aprobar todos los ¡nstrumentos de planeamiento y de gesüón, los regla-
mentos intemos de la univers¡dad y oúos para el cumpl¡m¡ento de sus fnes, raüficar las resolu-
c¡ones viceneclorales y de la Escuela de Posgrado; concordante con los literales a) y c) del
articulo 97 del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos intemos de la Universidad Tecnológica
de los Andes;

Que, la Universidad Tecnológica de los Andes, conforme a sus leyes de su creación; Ley
N" 23852 y Ley N" 26280 (ley de creación y su mod¡ficatoria), es una persona jurldica de natu-
raleza asociativa cuya actiüdad principal es el servicio públ¡co de la educac¡ón, par:r el cual
cuenta con licenc¡a otorgada por el órgano rector, la Superintendencia Nacional de Educación
Superior Un¡ve6itaria - SUNEDU, que le otorgó el l¡cenc¡amiento para prestar el servicio educa-
tivo de nivel universitar¡o Pre y Posgrado, en sus locales conducentes a grado académ¡co y tftulo
profes¡onal, con v¡gencia de seis (06) años, computados a part¡r de la notificac¡ón de la Resolu-
c¡ón de Conse.io Direciivo N" 031-2020-SUNEOU/CO de bcha 27 de febrero de 2020;

Que, ante las situac¡ones generadas por la declaraloria de emergencia sanilaria a nivel
nacional por la propagac¡ón del COVID, por Decreto Supremo No 008-2020-SA, de fecha 11 de
marzo de 2020, y Decreto de Urgencia N" 02G2020 del 15 de marzo de 2020, con fecha 24 de
ma.z:o de 2020,|a SUNEDU e INDECOPI, han emit¡do el comunicado exhortando a las un¡versi-
dades y escuelas de posgrado a fin de que reprogramen las matr¡culas, los pagos o mensual¡-
dades, de manera temporal, por el t¡empo que dure la emergencia, asf como considerar los casos
en los que el alumnado no cuente con el soporte tecnológ¡co: acceso a intemet, laptop y otros;

Oue, mediante Oficio N' 024-2021-DICTRI-UTEA-Ab., de fecha 13 de enero de 2022, de
la Oirecc¡ón de Cooperac¡ón Técnica y Relac¡ones Intemacionales, que sol¡cita aprobac¡ón del
Conven¡o lnterinstitucional entre la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes y la Cooperat¡va de
Ahono y Créd¡to Santo Domingo de Guzmán de Responsabil¡dad L¡mitada; con la final¡dad que
los trabaiadores nombrados, contratados y cesantes de la Un¡vers¡dad, puedan adqu¡rir servic¡os
o créditos de la Cooperativa, previa califcación cred¡t¡cia por parte de d¡cha enlidad; descuentos
que serán efectuados al benefic¡ario en su planilla ún¡ca de remunerac¡ones, y hasta por el monto
que no sea superior al 50% del tolal de sus remuneraciones, con la existenc¡a de la comun¡cación
oportuna al respecto;

Que, en sesión extraordinar¡a de Conseio Universitario de fecha 20 de enero de 2022,
luego de anal¡zada y debatida sobre el mencionado conven¡o de cooperac¡ón interinstituc¡onal,
por unanim¡dad, ACORDÓ.- AproDar e I Convenio lnteinstitucional entre la llniversidad Tecnol|
gica de los Andes y la Cooperat¡va de AhoÍo y Crédito Santo Domingo de Guzmán de Respon-
sabilidad Limitada; con la finalidad que los tnbajadores nombmdos, contratados y cesantes de
la Universidad, puedan adquirir seryicios o déditos de la Cooperativa, Wvia calificac¡ón crediti-
cia por paie de dicha entidad; descuentos que serán etectuados al beneficiario en su plan¡la
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